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' PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. al Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios <uarde), S. M. la Reina Doña Vic- 
toría Eu$?en>a y 88. AA. RR. el Prin* 
jipe de Asturias é Infantes, continúan 
iin novedad en su importante salud.

De Í5?aal beneficio disfrutan las demás 
oersonax déla Augusta Real Familia

(Gacetas i5 y 16 de Mar^
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municipal de María haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida, el centro de la 
punta de la casa principal del predio 
Son Gil. ' •

A partir de él se medirán, en direc
ción S., 200 metros y se colocará la 1 * 
estaca; desde ésta, en dirección O., 200 
y se colocará la 2 *; desde ésta, en di
rección 8., 100 y se colocará la 3.a; 
desde ésta en dirección O , 350 y se 
colocará la 4.a, desde ésta, endirecc ón 
bt ., 600 y se colocará la 5.a, desde ésta 
en d reqción E., 350 y se colocará la ¡ 
6 a, desde ésta, en d reCdón 8., 100 y 
se co ocará la 7.*, desdé ésta en direc
ción E., 300 y se colocará la 8 a, desde 
ésta en direcc ón 8., 300 y se colocará 
la 9 a; desde ésta en dirección E , 100 
y te colocará la 10.a; desde ésta en di
n ic ón 8., 100 y se colocará la 11.a; 
y A los 200 metros de esa «an dirocción 
O., se encontrará la 1.a estaca quedan- \ 
do asi cerrado un perímetro que com
prende las treinta y cuatro pertenen- 
c as que se solicitan; orientándose por ¡ 
ei Norte magnésico.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l k t in  Of ic ia l  á fin de que, < 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar » 
sn inserción presenten los que se crean ■ 
Coa derecho á ello, las reclamaciones I 
que juzguen oportunas.

Palma 9 de Marzo de 1918.
- El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

Núm. 956
Min a s . —Por cuanto D. Anionio Fe* | 

rragut Aizamora ha presentado una 
so ici-ud de Registro de quince per e* i 
nencaas de mineral lignito con el título , 
de «Esp«r>tnza» en el paraje nombra» 
do Son Barbara y Ca n Mi, del término í 
mun cipai de Gapdepera haciendo la i 
siguiente designación:

Punto de partida; el centro de la no- 
ría ex siente en el predio Son Barbosa < 
punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán, en direc
ción O. 300 metros y se colocará 
Ib - 1.a estaca; desde ésta en dirección 
N. 300 y se colocará la 2.a; desde és
ta en dirección E. 500 y se colocará 
la 3.a; desde ésta en dirección 8. 300 
y «e colocará la 4.a; y á los 200 metros 
en dirección .O, se encontrará ei punto 
de partida, quedando asi cerrado un 
perímetro que comprende las- quince 
pertenemei^s que se solicitan; orientán- 

■ dose por el Norte magnético.
: Por tanto, he dispuesto se publique 
¡ en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
i en el término de sesenta días a contar 

desde el siguiente al en que tenga lugar 
b u - inserción, presenten ¡os que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

i Palma 9 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino, 

Jacinto Jaraíz 
í

Núm 949

Gobierno Civil
Min ¿8. — Habiendo renunciado los 

internados los regís ros mineros de 
lignito <L» Pino» (n.° 9u8) s’ta en el 
parage Son Fangos de! término de Si- 
néu y «La Mola» en el parage Bnellat* 
xe ó Oarriixó del término de B'elan’tx, 
he decretado con fecha l.° d¡?l corriente 
la cancelación y fenecimiento de sus 
respectivos exped entes con arreglo á !o 
que dispone el art 93 del K'g'amento ; 
General para el Régimen de la Minería.

Lo que se pub ica en este Bo l e t ín  
Of u  ia l  para que s rva de no íñcac ón 
a ios interesados, y en cumplimiento y 
h los vfec ot del ar Ivuio evado

Pa mu 1° de M^rzo de 1918.
/ . El Gdbernádor interino,

Jacinto Jaraíz
N úm. 950

Mis. s.— Hab endo renunciado los | 
interesados á los registros mineros de I 
lignito «Elp día» (n.° 914) sito en el pa- | 
raje Sun Juan ume; «Rosa» (n.° 945) ¡ 
en b Atalaya amnas de érm no de 81, ; 
neu; «Prágedes» <n,° 954) del térm ao 
de 8ama Margarita; «L- Cruz» (n.® 871) 
en Son P roí Giapés del de Mana de la 
Salud; .Guillermo» (n.° 877) en Son 
Vicb y Oa‘s Jura7 de Selva y Li Salva
dora (n.°96¡) en SeBaadda deSan Juan, 
he decretado con fecha 8 del comente 
la cancelación y fenecimiento de sus 
respectivos expedientes según d apone 
elarucuo93 del Reg amento general 
para el Régimen de la Minería.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
a los interesados y en cumplimiento y 
& los efectos del referido art.culo.

Palma 1.® de Marzo de 1918
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 955

Min a s .—Por cuanto D. Juan Llabrés 
Frau ha presentado una sohciiui de 
Registro de treinta y cuatro pertenen
cias de mineral lignito con el ti-.uio de 
«San Gi.» en el paraje nombrado Son 
QH, Lúdante por N. con el predio La 
Risbai y tierras de Pedro lous, por E, 
^on tierras del mismo predio, por 8. 
con el predio don Perot y por O. con 
^árras del misino predio úei término

¡=¡
Núm. 957 #

Min a s .—Por cuanto D. Antonio Ma» 
ria Nebot Lliteras ha presentado una 
solicitud de Registro de veinticuatro 
pertenencias de mineral lignito con el 
título de «María Magdalena» en el para 
je nombrado Son Corp, propiedad de 
D.a Dolores M-trch del término munici
pal de Son Servera haciendo la si
guiente des gnación:

Punto de pari da ei centro de la puer
ta de la casa del predio «Son Corp, 
punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán en direc
ción N E. 250 metros y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta en dirección 
N O, 150 y se colocará la 2.a; desde és
ta, en dirección S. O. 800 y se - coloca
rá la 3.a; desde ésta, en dirección 8, E, 
300, y se colocará la 4.a; desde ést», 
en dirección N. E 800 y se colocará la 
5 a; y á los 150 metros de ésta y en di
recc ón N. E. se encontrará la 1.a esta
ca; quedando asi cerrado un perímetro 
que comprende las veinticuatro perte
nencias que se solicitan; orientándose 
por .el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á ñn de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
qua juzguen oportunas.

Paima 9 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

Núm. 958
Min a s .—Por cuanto D. Jaime Mu- 

nar Munar ha presentado una solicitud 
de Registro de veinte pertenencias de 
mineral lignito con el titulo de «San 
Damián» en el paraje nombrado Es lo- 
rrent finca propia de Antonio Oiiver 
Co 1, lindante por N. con tierras de Ma
ría Sureda Lluch, por E, con camino, 
por 8. con tierras de Jerónimo Oliver 
Rdlián, y por O, con las de Mana Su- 
reda del iérodiño municipal de Algai
da haciendo la siguiente designación:

Punto de partida ei véicice ó esquma 
S. O. de la expresada finca de Antonio 
Oi verOoil, punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán on dirección 
8. 200 metros y se colocará la la 1.a es
taca; desde ésta en dirección E, 200 y se 
colocará la 2.a; desde ésta en lirección 

■ N. 400 y se colocará la 3.a, desde és- 
; ta, en dirección O. 500 y se colocará la । 4.“; desde es'.a, en direcc.ón 8, 400 y se 
| colocará 5 a y á los 300 me ¡.ros en di- 

■ receión E, se encontrará la 1.a estaca; 
quedando cerrado un peí ¡metro que 
comprende las veinte perteneucias que 
se solicitan; orientándose por ei Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  OFiuiaL á ñu de que, 
en el término de seaeuta édias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten ios que se crean 

con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 9 de Marzo de 1918.
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
Núm. 959

Min a s.—Por cuanto D. José Pons 
Thomás ha presentado una solicitud de 
Registro de cuarenta y uua pertenencias 
de mineral lignito con el lítalo de «Mag
dalena» en el paraje nombrado Olat 
Caná del término municipal de Sanse- 
llas haciendo ¡a siguiente designación.

Punto de partida, el centro del único 
pozo existente en el pedazo de tierra 
Es trascal de Oa‘n Pudiot.

A partir de él se medirán, en direc
ción N. 150 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta en dirección E. 200 y 
se colocará la 2.a; desde ésta en direc
ción 8. 200 y se colocará la 3.a; desde 
ésta, en dirección O. 100 y se colocará 
la 4.a; desde ésta, en dirección 8,200 
y se colocará la 5.a; desde ésta en di
rección O. 600 y se colocará la 6.a; 
desde ésta en dirección 8. 100 y se co
locará la 7.a; desde ésta en dirección 
O. 300 y se colocará ¡a 8.a; desde ésta 
en dirección E. 800 metros y se encon
trará la 1.a estaca quedando cerrado 
un perímetro que comprende las cuan 
renta y una pertenencias que se solici
tan orientándose por el Norte magné
tico.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que^ 
en el término de sesenta días á roncar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 9 de Marzo de 1918,
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz
* Núm. 960
Min a s .—Por cuanto D. Pedro Garau 

Capó ha presentado una solicitud de Re
gistro de veintiocho pertenencias de mi
neral lignito con el título de «Juana 
Ana» en el paraje nombrado Es Molins 
y Es Povás del término municipal de 
Gampauei. haciendo la siguiente desig
nación;

Punto de partida; el centro de la To
rre del molino propiedad de Jaime Pons 
y Pous (a) Godoñet,

A parur de éi se medirán, en direc
ción N. 200 metros y se colocará la 
1.a estaca; "desde ésta en dirección E, 
400 y se colocara .a 2 a; desde ésta, 
en dirección 8. 400 y se colocará la 
3.a; desde ésta, en dirección O. 700 
y se colocara la 4.a; üesae éota, en 
dirección N. 400 y be colocará la 5.a 
y desde ésta en dirección ai E. 300 me
tros y se encontrará la 1.a estaca, que
dando cerrado un perímetro que com
prende las Veintiocho pertenencias que 
ae aolicitan; orientándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
, . "■
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en este Bo l e t ín  Of ic ia l  A fin de que, A 
en el término de sesenta días á contar 
desde el s guíente al en que tenga lugar ■ 
b u  inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones ’ 
que juaguen oportunas.

Palma 9 de de Marzo 1918,
El Gobernador interino,

Jacinto Jaraíz

SECCTOlf DE LA «ACETA -
MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
Excmo. 8r.: En virtud de las autoriza

ciones á que se refiere los Reales decre
tos de ayer (suplemento al D. O núme 
ro 59), y con arreglo A lo prevenida en 
el articulo 221 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D, g,) se ha servido dispo- , 
ner lo siguiente:

l .® Los individuoe de segunda ditua- : 
ción de servicio activo, reserva activa y t, 
segunda serva que se hallen prestando j 
servicios en correos, Télegrafos y Téle- 
fonos, ya sean del Estado ó particular ■ 
con céracter público, serán moviliza- ; 
dos, sin incorporarse á sus Cuerpos, y 
continuarán en los puestos que desem
peñan, quedando, sin embargo, sujetos 
á la jurisdición militar como si estuvie
ran en filas.

2 .® Los individuos de las situaciones 
anteriores que estén, afectos al Regi
miento de Telégrafos, hayan recibido 
instrucción de telegrafistas y no se ha- i 
liasen desempeñando los servicios ex
presados, se movilizarán también in
corporándose con urgencia al citado 
Regimiento,

3 ,° Los que perteneciendo á ¡os Re
gimientos de Ferrocarriles y Telégrafos 
no tengan destino ú ocupación re¡ac o
nada con ¡os expresados servicios, no ■ 
serán movilizados m entras no se dis
ponga por este Ministerio,

De Real orden lo digo á V, E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años, Madrid, 
14, de Marzo de 1918,

CIERVA 
Señor,

Exorno, Sr,: En vista del escrito del 
Director general de la Guardia Civil de ‘ 
26 de Septiembre último, interesando se '
den atribuciones á los Jefes y Oficiales 
de dicho Instituto para que en los pun
tos donde no haya Autoridad militar
constituida, puedan asumir el mando 
cuando sea declarado el estado de gue
rra, y teniendo en cuenta el informe del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina,

El Rey (q. D, g.) se ha servido resol
ver de acuerdo con dicho informe y con '
el parecer de su Consejo de Ministros, 
que se considere aclarado el articulo , 
14 da la ley de Orden Público de 23 de 
Abril de 1890 en el sentido de que pa- ¡ 
ra los efectos de la misma se entienda 
que pueden y deben asumir las faculta
des que á la Autoridad militar compe
ten en aquellos puntos en que no este 
constituida, y cuando resignen el man
do las Autoridades civiles, los Jefes ‘
y Oficiales pertenecientes á los Institu
tos de la Guardia Civil y Carabineros, j 
como tales Oficiales que son del Ejérci
to, según las leyes de su creación ce- ’ 
sando, £0 obstante, en tales funciones, 
tan pronto como haya en la localidad > 
un Jefe ú Oficial con mando de armas ; 
al cual pasará ei ejercicio de la Autori- " 
dad inmediatamente que se presente.

De Real orden lo digo á V. E. para 
BU conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años Madrid, ' 
14 de Marzo de 1918,

CIERVA 1 
Señor.....

Gaceta 16 de Mar^o) i

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo, Sr,: Teniendo en cuenca que ¡a 

organización y actos de la denominada
i

Junta de Unión y Defensa de los func’o» 
narios administrativos de este Ministe
rio, se opone á los preceptos que regla
mentan los respectivos servicios,

S, M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer la inmediata disolución de la 
expresada Junta.

De Real orden lo digo A V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 14 de Marzo do 1918

EL CONDE DECARALT.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE LA GOBERNAOION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Teniendo en cuenta que la 

organización y actos de la denominada 
Junta de Unión y Defensa de los funcio
narios administrativos de este Ministe
rio, se opone á los preceptos que regla
mentan los respectivos servicios,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer la inmediata disolución de la 
expresada Junta

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 14 de Maizo de 1918.

BAHAMONDE.
Señor Subsecretario de esta Ministerio,

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Or o e n
limo. Sr.: Teniendo en cuenta que la 

organización y actos de la denominada 
Junta da Unión y Defensa de los funcio
narios administrativos de este Ministe
rio, se opone á los preceptos que regla 
montan los respectivos servicios,

8. M, el Rey (q, D, g.) se ha servido 
disponer ¡a inmediata disolución de la 
expresada Junta.

De Rdai orden io comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. machos años, 
Madrid, 14 de Marzo de 1918,

\ ALCALÁ ZAMORA.
Señores Directores generales de este Mi

nisterio.
(Gaceta i5 de Mar^o)

üEcuiM mmcuL
Núm. 975

COMISION PROVINCIAL
DÍ! BALEARES

Suministros.— En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo coa 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el mes 
de Febrero último deberán liquidarse 
y abonarse con arreglo á los precios que 
para cada una de las especies suminis
tradas se expresan á continuación: 

PenUe
Ración de pan de 700 gramos. , 0'35
Idem de cebada de4 kuógramos, 1*40
Idem de paja de 6 Ídem, . , , 0*60
Litro de aceite....................... 1*75
Idem de petróleo................... i«ou
Idem de vino.........................0*40
Kilógramo de carbón.................. u*20
Idem de leña..................................... 010
Idem de paja larga. , . , , 0'12
Idem de carne de vaca. . , , 2*76
Idem de idem de carnero . . , 2*50

Palma 13 de Marzo de 1918,—El Vi
cepresidente, Gabriel Massanet. —P, A. 
déla 0, P. —Miguel Font, Secretario. '

Núm, 964
ALCALDIA DE CAMPANET

El reparto vecinal de consumos del 
año corriente, estará expuesto al públi
co á efectos ae recíamac.ón por ocho

días hábiles en el Jugar acostumbrado, 
á contar des le el d a siguiente de la 
publicación de es^e anuncio en el B, O, 
de la provincia.

La Junta municipal se reunirá el día 
correspondiente, previo los pregones de 
costumbre, para oír " y resolver las 
reclamaciones que se formulen.

Campaoet 15 Marzo de 1918,—El Al
calde, Nadal Grespi,

El reparto vecin 1 de arbitrios ex
traordinarios, para cubrir el déficit del 
presupuesto vigente, estará expuesto al 
púbbcoá efectos de reclamación por 
ocho dias hábiles, á contar desde el de 
la publicación de este anuncio en el 
B. O. de Ir  provincia, en el lugar acos
tumbrado. La Junta municipal se reu
nirá el día correspondiente para oír y 
resolver las reclamaciones que se for
mulen, previo los pregones de costum
bre.

Campanet 16 Marzo 1918,—El Alcal
de, Nadal Grespi,

Núm. 965
AYUNTAMIENTO DE CO8TITX

Formado el reparto de arbitrios ex- 
traordinarics para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario del presente año 

. de 1918, permanecerá expuesto al pú
blico á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de ocho dias contados desde el si 
guíente al de la inserción del presente 
en el B. O. de la provincia,

Gostitx 15 Marzo de 1918, —El Alcal
de, Jaime Arrom.

Núm. 966
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANOA 

DE BONANY
Formados los repartimientos general 

y vecinal sustitutívos del de Consumos 
sobre las utilidades de este término mu 
nicípal para cubrir el déficit del presu
puesto Municipal correspondiente al 
actual año de 1918, estarán expuestos 
al público á efectos de reclamación en 
la Secretpria de esta Corporación du
rante el plazo de diez dias hábiles, á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
la Provincia, advirtiéndose que trans
currido dicho plazo, se reunirá la Jun 
ta ea Corporación para oir y fallar las 
reclamaciones tanto verbales como por 
escrito, que en aquel acto se produzcan; 
y terminado dicho piazo no será aten
dida ninguna que se formule en di
chos sentidos.

Vil afranca de Banany á catorce M *- 
yo de mil novecientos diez y ocho, - El 
Alcalde accidental, Bario.orné Bauza,

Núm. 940
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber, 

que D Bartolomé Cosasnovas y F;ol 
casado, propietario y D.a Coloma Fmi 
Mateu, viuda, ein profesión y de esta 
vecindad han promovido exped ente 
para obtener á su favor la inscripc ón 
de dominio de los siguientes inmuebles 
á saber: el Casasnovaa, de una boüga 
Befialada con el numero 16 de la Plaza 
de la Puerta Pintada de esta ciudad, 
hoy calle de Juanot Oolom de medida 
superficial aproximada de 54 metros 
cuadrados y linda por el frente con di 
cha calle, por la derecha entrando con 
casa de D.a María Bestard y Palou, por 
la izquierda con otra que fué de don 
Marcelino Pontag, hoy de D. Antonio 
Esteva y O-iver, por la parte posterior 
con propiedad de éste, antes de D. Mi
guel Salvá y por la parte superior con 
la que en último lugar se describirá, y 
de una casa algorfa sica en este térmi
no municipal punto el Molinar de Le
vante, zona 11, cuartel 7.® manzana 17 
número 21, de superficie de unos 64 me
tros cuadrados y Undante por la dere
cha entrando coa casa de D.» Juana 
Sbert y Vidal, antes de D. Lu s Riera 
y Oliver, por la izquierda con otra de 
Cacalina Enrích y Mayol antes de An
tonio Rotg, per ei fondo con corral que 

fué de Miguel Ro^elló, hoy del propio 
solicitante Gasasnovas y por le parte 
inferior con botiga de éste antes de di. 
cho Rosselló; y la D,e Coloma Fiol y 
Mateu de la algorfa de un solo piso 
dividido en dos habitaciones que se ad
judicó á D. Martin Fiol y Creus, está 
marcada con el número 15 de la repetí- 
da Plaza, hoy calle de Juanot Colora, 
m'de por aproximación 76 meteos cua- 
d<ados y linda por la derecha con casa 
de D. Antonio Esteva y Oiiver antes de 
sucesores de Mateo Rubí, por la izquier
da con otra del mismo Esieva, antes de 
D. Marcelino Pootsg, por el testero con 
corral de la botiga primeramente des» 
críta y otro de dicho Esteva y por la 
parte inferior con botiga de éste y la 
que se ha descrito,

Y en providencia de seis del que rige 
se ha dispuesto convocar á las personas 
Ignoradas A quienes pueda perjudicar 
la inscripción do dominio solicitada, 
por medio de edictos que por tres ve
ces y con intérvalo de dos meses se in
sertarán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y fija
rán en los sitios públicos y acostumbra
dos de esta capital á fin de que compa
rezcan dentro del término de ciento 
ochenta dias á contar del dia de hoy si 
quieren alegar su derecho, pues de no 
hacerlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Por tanto en virtud de la mandado y 
á los efectos dispuestos expido éste en 
Palma á ocho de Marzo de mil nove
cientos d ez y ocho, —Ignacio de Lecea, 
—Ante mi, Sebasiián Gazá,

Núm. 974
CEDULA DE CITACION

El Sr. Juez de Instrucción del distri
to de la Catedral de Palma en es suma
rio que se instruye coutra José Juan 
Tur sobre sustracción de sacos vacíos, 
queda acordado la citación de un tal 
Gabr’e 8*nsó, de oficio hornero, que 
trabajó en diferentes hornos de Lluch- 
mayor para que dentro dei término ae 
cinco días se presente á este Juzgado 
de Instrucción á fin de recibirle decla
ración, el cual según noticias es vecino 
de la villa de Capdepeia.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada, expido ia presente para su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la prov-ncia en Palma á diez y seis de 
Marzo de mil novecientos diez y ocho.

El Secretarlo, Sebast án G«zá.

Núm, 941
D. Melchor Quintana Bestard, Jue^ Muni

cipal, Letrado, de la villa de Binisalem 
provincia de Baleares. ’
Por el presente se hace saber: Que 

por ante es e Juzgado mun cipai se iu s - 
t uyó expediente información posesoria 
á instancia de D, Ouofre Vidal Villalon- 
ga en nombre propio y en el de sus her
manos germanos Antonio, Jaime, Ma
na, Francisco y Ramón y en el de sus 
sobrinos Jaime, Magdalena, Amonio, 
Juana Ana y Catalina Vidal Marti, to
dos de esta vecindad, para que se acor
dara la inscripción en el Registro de la 
Propiedad de este Partido de las finca» 
que se describen á continuación,

Casa y corral señaiada con el número 
once de la calle del Conquistador de esta 
villa, de cabida aprox mada de ocho 
destres ó una área cuaterna y dos cou- 
tiáreas, lindante por la derecha entran
do con casa y corral de Jaime Vidal, por 
la izquierda con la de Antonio Vidal y 
por la espalda con tierra de Nicolás 
Saggese,

Otra casa y corral señalada con el 
número nueve de la referida calle del 
Conquistador de esta villa cuya áre» 
mide unos ocho destres ó sea una áre» 
cuarenta y dos centiáreas, lindante por 
la derecha entrando con la anterior
mente descrita, por la izquierda con 
casa y corral de Vicente Boiangat y 
por el fondo con tierra de Nicolás Sag- 
gese,

Otra casa y corral señalada con el 
número veinte y tres de la calle del 
Poubó de esta villa, cuya cabida no 
puede precisarse, lindante por la dere
cha entrando con casa y corral de Bar 
tolomé Marcó, por la izquierda con
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pues de lo contrarió se ratificará el cita- 
o au o de ve nté y ocho de Mayo de

"mil noveciemos castro.
Bínisalem veinte y uno Octubre de 

mil novecientos diez y seis.—Melchor 
Quintana,—Ante mi,—Miguel Villalon 
ga, Secretario.

Núm. 969
D.Juan Tur y Vidal, Abogado, Jue^ muni

cipal de la ciudad de Ibi^a, Baleares. 
Higo sabe»: que ene* juicio , verbal 

civil número sei^ del año corriente, se 
ha dictado la siguiente sentencia: «En 
la clud id de Ib za á trece de Febrero 
de mil novecien os diez y ocho, el Tri
bunal munic pal formado por el señor 
Juez D Juan Tur y Vidal, Abogado, y 
los aojuntos D. Bartolomé Ramón y 
Capmaoy y D. Juan Mari Boued, visto 
ei presente juicio verbal instado por 
D. Juan B. Tur y Torres, casado, bar
bero, de cmcueata años de edad y ve« 
cinc de esta ciudad, contr D. José Ros 
y Roig, casado, propietario, mayor de 
edad, cuya vecindad y dom cilio se ig
nora, pero que ha tenido sa última ré 
sidencia en esta ciudad calle de la Li
bertad, y caso de habar fallecido con
tra sus herederos o sucesores, constitui
dos en rebeldía; sobre pago de cantidad, 
y=Resuítando cte.=Fallamos: que de
bemos condenar y condenamos á don 
José Ros y Roig y caso de haber falle
cido á sus herederos ó sucesores al pa
go dentro de tercero día á D. Juan B. 
Tur y Torres, de la cantidad de qui
nientas pesetas que reclama en el pre- 
seuie juicio y al dei interés pactado á 
razón del seis por ciento ánuo á correr 
desdd la fecha de la demanda, trece 
de Febrero corneóte, hasta la comple
ta solución de la deuda, y al abono de 
¡as costas del juicio. =Y por la rebel
día deí demandado D. José Ros y Roig 
ó de sus herederos, les será notificada 
esta sentencia en la forma prevenida 
en los ariicu.cs 282 y 283 de la ley pro- 
cesal.=Abi definitivamente juzgándolo 
p oouociamos, mandamos y firmamos. 
=Juan Tur.aaB,. Ramón Capmany.= 
Juan Man.»

Fué publicada el mismo día.
Y para que se inserte en el Bo l e t ín  

Of ic ia l  de la provincia y sirva de no
tificación al demandado rebelde D, José 
Ros y Roig ó á sus herederos, expido el 
presente eu Ibiza á d ez y seis de Fe
brero de mu novecientos diez y ocho, 
- Juan Tur. —Por su mandato, Fernan
do Palerm, Secretario.

Núm, 910
REQUISITORIAS

Pérez García Alfredo, ú jo de Alfre
do y de Guadalupe, naiurai de Arafo, 
Ayuntamiento de Arafo, provincia de 
Canarias, de es.ado soltero, profesión 
labrador, de veintidós años de edad, 
estatura un metro cincuenta y ocho 
centímetros, color blanco, pelo castaño, 
cujas ai pe.o, ojos paraos, nariz regu
lar, boca regu.ar, barba reguiar, domi* 
criado últimamente en Arafo, provincia 
de Canarias, procesado por la falta 
gtave de deserción, con motivo de fal 
tar á concentración para su^deadno á 
Cuerpo; comparecerá en el término de 
treinta días ante el primer Teniente Juez 
Instructor del Regimiento Infantería 
dy Tenerife número sesenta y cuatro 
Don Luis Carranza de la Torre resi- 
s.iieuie en Santa Cruz de Tenerife, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde,

Santa Cruz de Tenerife á primero de 
Marzo de mil novecientos diez y ocho, 
—Luis Carranza de la Torre,

Núm, 922
Pizá Barceló Pablo, h jo de Damián 

y de Catalina, natural de Palma, Ayun
tamiento de Palma, provincia de Balea
res, de estado soltero, profesión desco- 
DDCida, de veintiún años de edad, esta
tura desconocida, señas particulares 
ninguna, domiciliado últimamente en la 
Habana, á qu^en semtruye expediente 
por su falta de incorporación á filas el 
presente año; comparecerá en el térmi
no de treinta días ante ei primer Te- 
nieniejuez ins^uc*or dei Regimiento

del Sol y per la espalda con corra’ 
je herederos de Bernardo Nadal.

Porción de tierra viña denominada 
,040 Cima» sita en este m’smo término 
municipal, de cabida aprox’mada de 
¿etres cuartones setenta y dos destres 
¿ sean sesenta y dos áreas cinco cen 
tiareas, lindante por Norte con tierra 
je Juana Ana Salas y de Ramón Vidal 
Vi'lalonga, por Sur con otra de M guel 
g^tard, por Este con las de Baltasar 
Morey y Bartolomé Golf y por Oes e con 
otr» de Franc seo V dal Vif aiopgá.

O ra porción de tierra v ña llamada 
iOau Cama» sita en este mismo término 
tnonicipal, de extensión aprox'madade 
tres cuartones setenta y dos destres, ó 
sean sesenta y seis áreas cinco centiá 
reas, lindante por Norte con tierra de 
Juana Ana Salas, por Sur con otra de 
Lorenzo Reinés, por Este con la de Ma
pa Vidal y por Oeste con otra de he
rederos de D. Juan Bisellach y de los i 
de Gaspar Llabrés.

Otra,pieza de tierra cultivo y viña; 
denominada «Son Agalló» sita en el pa
go de igual nombre, de este término 
municipal, de cabida aprox mada de 
media cuarterada ó sean treinta y cin 
co áreas, cincuenta y ana centiáreas, 
lindante por Norte con tierra de herede- 
roe de Juan Vidal, por Sur con otra de 
Jaime Vidal y otros, por Este con to
rrente del Rafal Garcés y por Oeste 
con camino de Montaña.

Otra pieza de tierra viña denominada 
«Can Cama y Can Pidó» y paraje dé «La 
Tanca den Sopas» y «Can Morrut» de 
este mismo término municipal, de cabi
da aproximada de doscientos seis des
líes ó sean treinta y seis áreas cincuen
ta y siete centiareas, lindante por Nor
te con tierra de Francisca Poi, por Sur 
con la de Mana Vidal Viilalonga, por 
Este con la de Baltasar Morey y por 
Oeste con otra de la m.sma María Vidal 
y herederos de María Abrines.

Porción de tierra ó solar denominado 
«La B^sa» sito en la calle del Conqu s 
lador de esta villa, de cabida aprox ma 
da de ocho destres ó una área cuarenta 
y dos centiáreas, lindante por Norte con 
(Uchú ca le, antes carralera de Pa ma, 
por Sur con tierra de Nicolás Sasge^e, 
por Este con oiro solar de Jaime Vidal 
Murtí y o ros y por Oeste con casa y 
cotral de M guelSatvá.

O ra porción de tierna viña l amada 
«Son Aguiló» sita en el referido érmiao 
municipal, de cabida aproximada de 
media cuarterada ó sean reinta y cinco 
ureas cincuenta y una centiáreas, lin
dante por Norte con tierra de herederos 
de Juan V'dal, por Sur con otra de 
Efauc seo Vidal, por E^te con Torrente 
dei Rafal Garcés y por Oeste con camino 
de Montaña,

Y otra porción de tierra ó solar de
nominado «La B^sa» sito en la referida 
cabe del Conquistador de esta villa, de 
extensión aproximada de ocho des res ó 
uua área cuarenta y dos cent áreas, 
lindan e por None con la referida calle, 
Por Sur con tierra de Nicolás Saggese, 
Por Este ion casa y corral de Jaime Vi 
üai Vu.alonga y por Oesie con otro 
Solar de Ramón V.dal,

Medíame auto de fecha veinte y ocho 
de Mayo de mu novecientos cuatro, se 
aprobó al expediente y se mandó se lie- 
v&sen á efecto las inscripciones solici
tadas; y el Sr Registrador suspendió la 
inscripción de las mismas por resultar 
bailarse inscritas, esto es; las descritas 
eQ l.° 2.° 4.° 5 0 7.° 8.° y LO ° lugar á 
kvor de Jaime Vidal Pons, la descrita 
en 3.° lugar en el de Mar¡a Pons Liadó 
y las descr-tas en 6 0 y 9.° lugar á favor 
be Jaime Vidal Ferrer. Por lo que en 
Providencia del diez y ocho del actual 
bin ada por el Sr. Juez Municipal de 
sata villa, se ha acordado se cite, ¡lame 

emplace por medio del presente á ios 
herederos ó sucesores de ios referidos 
Jaime Vidal Pons, Mana Pons Liadó y 
Jaime Vidal Ferrer ó á quien se crea 
c°n mejor derecho, á tin de que dentro 
61 término de diez dias á contar desde su 
Pbblicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de

Provincia, se presenten en el re
trido expediente por si tienen algo 

upouer á la inscripción solicitada, 

de Infantería Palma número sesenta y » 
ano, D. Alberto de Hev a Maura, ae no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Palma 11 Marzo de 1918. —El primer 
Teniente Jaez instructor, Alberto de 
Hevia Maura,

Núm. 930
Roig Escanden José, hijo de José y 

de María, natural de Argel, Ayunta
miento de Argel, alistado por el Ayun
tamiento de San Juan Bautista, Ib za 
(Baleares), profesión jornalero, de vein
te y un años de sdad, su estatura un 
metro seiscientos cuarenta milímetros, 
no citando más señas particulares por 
no obrar en este Juzgado, procesado 
por la falta grave de deserción, con 
motivo de falcar á concentración para 
su destino, a cuerpo; comparecerá en 
el término de treinta dias contados des
de la fecha en que se dé publicación á 
la presente requisitoria, ante el Juez 
ir^truotar D. Agustín Alvaro Pascual, 
segundo.Tímente del Escuadrón Caza
dores dj Menorca número dos, de guar
nición de Mahón Menorca (Baleares), 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo, será declarado rebelde.

Mahón á 11 de Marzo de 1918.—El 
2.° Teniente Juez instructor, Agustín 
Alvaro Pascual,

Núm, 968
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
An u n c io . —Se hada vacame en la 

Se retarla general de esta Universidad 
una plaza de Auxiliar E^cnb ente se
gundo dotada con el haber anual de mil 
docientas cincuenta pesetas, la cual ha 
de proveerse en propiedad entre Bachi
lleres de conformidad con lo preceptua
do en el articulo 5.° del Real decreto de 
9 de Enero de 1899,

Los aspirantes remitirán sus instan
cias documentadas á este Rectorado en 
el improrrogable plazo de veinte dias á 
contar desde el siguiente al de la publi
cación del presente anuncio eu el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, hasta 
las catorce horas dei día en que ter- 
mme,

Barcelona, 14 de Marzo de 1918,—El 
Rector, Valentín Garulla,

Núm. 943
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE b a l e a r e s  .

Enseñanza no Oficial (Libre.1)
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, ios alumnos que deseen dar 
validez académica á los estudios hechos 
fueta ae los Institutos oficiales, deberán 
solicitarlo durante todo oi mes de Abril 
próximo como plazo improrrogable, 
presentando en la Secretaria del Esta 
blecimiento de 10 á 12, la correspon 
diente instancia (solicitud de matricula) 
dirigida al Sr, Director. Dicha instan
cia deberá ser extendida y firmada por 
el interesado en la que expresará el 
nombre y apellido paterno y materno, 

Í* la edad, el pueblo de su naturaleza y el 
domicilio, así como también las asigna- 

¡ turas de que pretenda ser examinado,
Los asp.rantes, ademas de exhibir su 

cédula personal los mayores ae 14 años 
' é identificar su persona, pagarán por 
i asignatura diez pesetas en papel de 
i pagos al Estado correspondientes á los 
i derechos de matrícula y académicos, 
í dos pesetas también en papel de pagos 
í al Estado, por üerechos ae examen, y 
« ademas dos pesetas cincuenta céntimos 

en metálico por derechos de expediente, 
y ¡os timbres correspondientes,

Los aiumnos que se matriculen á las 
asignaturas de Dibujo, Gaiigrafia y 
Gimnasia abonaran las dos pesetas por 
derechos de examen, en metálico,

Loa ejercicios de ingreso se verifica
rán antes que los de asignaturas,

Los aspirantes á estos examenes es
tán sujetos á la autoridad y disciplina 
académica en todos los actos que se ve
rifiquen en ocasión de estos exámenes, 
como si fueran alumnos oficiales,

¡ Lo que ae oraen ael Sr. Director se 
I anuncia para conocimiento de los inte- 
¡ Tesados,
2 Palma de Mallorca a 15 de Marzo de 

1918, — El Secretario, Magín Verda- 
goer,—V.° B.e—El Director, Joaquín 
Boda,

Nota.—Para poder ser admitida la 
matricula es indispensable la presenta
ción de un certificado de estar revacu
nado con expresión de la fecha en que 
lo fué,

Núm. 944
En virtud de lo dispuesto en el Regla

mento de los Institutos, de 29 de Sep
tiembre de 1901, en el próximo mes de 
Junio tendrán lugar los exámenes de 
Ingreso en la forma prevenida en el 
Real Decreto de 10 de Mayo de 1901,

Los aspirantes á dichos exámenes de
berán solicitarlo durante todo el mea 
de Abril próximo, en instancia escrita 
de su puño y letra la cual se facilitará 
en la Secretaria del Establecimiento, 
dicha instancia deberá ir acompañada 
de la partida de nacimiento del Regis
tro civil, sin legalizar si pertenece á 
esta provincia, y legalizada si á cual
quier otra; un certificado de estar reva
cunado, la cédula personal los mayores 
de 14 años ó el testimonio de . persona 
conocida como también un certificado 
del Alcalde en el que conste la vecindad 
del interesado.

Satisfarán además cinco pesetas en 
papel de pagos al Estado en concepto 
de derechos de exámen, y dos pesetas 
cincuenta céntimos en metálico por de
rechos de expediente y un timbre móvil 
de OTO céntimos,

Para el ingreso en los estudios gene
rales del Bachillerato se observará lo 
dispuesto en la Real orden de 19 de 
Abril de 1905,

Lo que se anuncia de órden del señor 
Director para conocimiento de los inte
resados.

Palma de Mallorca á 15 de Marzo de 
1918 —El Secretario, Magín Verdaguer 
— V,* B.°—El Director, Joaquín Botia,

Núm, 891
BANCO DE 8OLLER

Situación en 31 de Diciembre de 1917
AdiVO Peietaa

Existencia en Caja y en
,a Sucursal del Banco
de España, , , . . 241 262‘58

Préstamos hipotecarios , 402,392*35
Cartera, valores existen

tes ................................ 1,835,108'24
Cuentas transitorias, sal

dos deudores. , . . 2.252'00
Cuentas corrientes, id id. 1,105,082'44 
Corresponsales, id. id. . 989.150'92
Propiedades.................... 70.000*00
Acccionistas..................... 1.050.000'00
Mobiliario. . , , . , 8,111'18
Depósitos en garantía,

valor nominal, . . , 2,751.600'00 
Depósito en custodia, id.

ídem..................................8.481.010*00

Suma el Activo. . 17.935.969'71 
=se:==*i=8

Pasivo
Capital............................. 1.500,000'00
Efectos á pagar . . , 35.016*75
Depósitos voluntarios . 3.233,947*81 
Cuentas corrientes, sal

dos acreedores , , , 470,791'45
Cuentas transitorias, id,

id.................................. 7.500'00
Corresponsales, id, id. . 66.482*00
Dividendos activos , , 437*00
Obligaciones al portador 500.000*00
Caja de Ahorros , . , 526.949*32
Fondo de reserva. . , 185.000*00
Fondo de previsión . . 55.159*97
Acreedores por depósitos 

en garantía, valor no
minal .......................... 2.751,600*00

Ac- eedores por depósitos 
en custodia, id, id. , 8.481,010'00

Suma el Pasivo, , 17.816.894'30 
Beneficios. Diferencia, , 119.075*41

Igual al Activo. , 17 935.969*71 
sa—------ ue==a 

Sóller 31 de Diciembre de 1917,—EL 
Vice-Presidence, Juan Paig, —El Direc
tor Gerente, Jaime Marqués,—-El Vo- 
cabSecreíanOj Miguel Gastañer,

M.C.D. 2022



Núm. 2611 
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DI2 SOI SERVERA

Núm, 2703
DE BÚGER

Núm? 2704
DE ALCUDIA

**

DEPOSITARIA DEL AYUÑT, DEPOSITARÍA DEL ALYUNT.® 
*

CUENTA del tercer trimestre de 917 CUENTA del tercer trimestre de 1917 . CUENTA del tercer trimestre de 1917
Primera parte.--Cuenta de Caj 1

PeteUt
Primera parte.--Cuenta de Caja

PCMtU Primera parte.—•Cuenta de Caja
existencia en nn del trimestre anterior. . . 277'86
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 2669'70

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuente. . .

6'62 
1548'00

Existencia ei fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en 11 trimestre de esta cuenta. . .

188'62
2877'87

Ca b g o ..............................
Data por pagos verificados en igual trimest 9.

2947'06
2669'70

Ca b g o . .................... ,
Data por pagos verificádoi cu igual trimestre.

1554'62
1546'70

Ca b g o ..............................
Data por pacos verificados en igual trimestre.

3065'99
2929'42

Existencia para el trimestre que sigue . . . 277'86 Existencia para el trimestre que sigue.. . . 7'92 Existencia para el trimestre que sigue . . . 186'57
Segunda parte.—Cuenta por Com ¡ptos Segunda parte.—C lenta por Conceptos ■*=i3=aai

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en ene 

trime'tre

TOTAL 
de las 

operaciones INGRESOS
Saldo del 
trimeatre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones ING3E80S
Saldo del 
trimeatre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de lar 

operaciones

Propios.......................................... 
Montes..........................................  
Impuestos,
Beneficencia. , , . , , 
Instrucción pública. , , , 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios.........................  
Resultas...................................... 
Rec. para cubrir el déficit , . 
Reintegros...................................  

Cargo pesetas. ,

» '
r • >

4 í'oo

» 
»

2624'70

»
»

45'00 
»
»

277‘36 
>

2624*70 
>

Propios,
Montes...................................  ,
Impuestos, , , . , , ,
Beneficencia. , , , . ,
Instrucción pública. , . ,
Corrección pública. . . ,
Extraordinarios, . . . ,
Resultas
Rec. para cubrir el déficit. .
Reintegros...................................

> 
»
»
>
>
»
»

. 201*56
1360*00

>

» 
>
»
»
>
>
*

1548*00
»

»
»

»
>
>
»

201*56
2908*00 

»

Propios.
Montes...............................
Impuestos.
Beneficencia. . . , , .
Instrucción pt blica, . . , 
Corrección pú ilica. , , . 
Extraordinarios.......................... 
Resultas
Rec. para cubrir el déficit. .
Reintegros......................

»
SIIÓ'OO 
1000'00

. »

>
>
3*19

2126*65 
»

»
»

765'50
» 
>
>
»
»

2111*87
»

• 
2116'00 
1765'50

»
•
»
D
3*19 

4238<52 
»

e

0 

ee

(

277'30 2669*70 2947*06 Cargo pesetas. , 1561'56 1548*00 3109'56 Cargo pesetas. . 5245*84 2877*37 8123*21
PAGOS

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad , , , 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . , 
Beneficencia...............................  
Obras públicas.........................  
Corrección pública. . , . 
Montes.
Cargas...........................................
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos
Resultas......................................

Data pesetas. .

>
>
»
> 
»'
> 
>
»
» 
»
» • 
»

1502'20 
250'00 
382*50 
150*00
90*00 

250*00
»
>

20*00

25'00 
>

1502*20 
250*00 
382*50 
150*00
900a 

250*00
»

20*00
»

25*00
»

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
?olicia de Seguridad. . . . 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. , . . 
Beneficencia................................ 
Obras públicas.........................  
Corrección pública. . . . 
Montes..........................................  
Cargas...........................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos...............................  
Resultas.....................................

911'60

>
»

75'55
»
»
»

567'79 
w
>
»

204*50 
», ’

147*57 
67'50

>
»

42*34

1084*79 
»
»
»

1116'10 
»

147'57 
67'50 
75'55
»

42*34
>.»

1652'58

»
»

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policia de Seguridad. . , , 
Policia urbana y rural. , , 
Instrucción pública. . , , 
Beneficencia. . ... . 
Obras públicas......................... 
Corrección pública, . . , 
Montes.......................................... 
Cargas. . ................................ 
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos...............................  
Resultes , . . ,

1104*82 
i35‘oo

1033*45 
379'25 
235*80 
310*25

10*00 
293*62

1418*35 
>

136*68 
»

2536*42 
»

165'25 
136*25
37*5° 
14*00
>
w
»
»

40*00 
*

3641*24 
i35'°o

1198*70 
515*5» 
27330 
32425 

10*00 
293*62

1418*35
»

176*68
»

Lie 
í

Hs 
Vi 
Ha

Lk
1 

Oa 
Vi 
Ae 
Ha

» 2669*70 2669*70 Data pesetas. . 1554*94 1546*70 3101*64 Data pesetas. . 5057'22 2929*42 7986*64

En Son Servera á 30 de Septiembre de 1917. -El Deposita
rio, Antonio Nebot.—Conforme —El Secretario .botador, Bar
tolomé Fluxá.—V.u B.°—El Alcalde, Juan Nebot

En Búger á 30 Septiembre de 1917.—El Depositario, Loren" 
zo Femenías.— Conforme. — Secretario-Contador, Antonio 
Gelabert, —V.° tí?— El Alcalde accidental, Sebastián Marti.

En Alcudia á 30 de Septiembre de 1917.—K1 Depositario, 
Bartolomé Ventáyol.— Conforme.— El Secretario-Contador, 
Sebastián VentayoL—V.° tí.0—El Alcalde, Jaime Ramis.

Núm, 868
DEP». DEL AYÜNT.oDE SANTA I UGENIA

Núm, 2615
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE LLUOHMAYOR

Núm, 2705
DEP.® DEL AYUNT.® DE MARIA DE LA SALUD

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
Peietxi'

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 267'81
Ingresos en el trimestre de esta, cuenta. . . •

* Ca b g o ...................... .. . •
Data por pagos verificados en igual trimesti e. »

Existencia en el trimestre que sigue .... 267'81
-T-rT7=38

• Segunda parte..—Cuenta por Com ptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operac mes 
en e-te 

trime re

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. > >
Montes.......................................... » 7» »
Impuestos.............................. ..... 101*00 io i'o o
Beneficencia............................... » » »
Instrucción pública. . , . > > »
Corrección pública. * > »
Extraordinarios......................... » > »
Resultas . ... . 166*81 > 166*81
Rec. para cubrir el déficit. , » > >
Reintegros. ............................... » > »

Cargo pesetas. . 267*81 • » 267*81

PAGOS '
Gastos del Ayuntamiento,. . » > »
Policia de Seguridad . . , > » »
Policia urbana y rural. , , > »
Instrucción pública. . . . » » 1 »
Beneficencia............................... » > »
Obras públicas . . . . , » D
Corrección pública. . . » > >
Montes. . . , . » »
Cargas........................................... » > »
Ob. de nueva construcción . > > >
Imprevistos. , , . » > »
Resultas...................................... » » >

Data pesetas. > > >

En Santa Eugenia á i / de Octubre de 1917.— -1 Depositario, 
Jaime Oliver.—Conforme. —hl Secretario-Cont .dor, Antonio 
Coll.-V.0 B.°—El Alcalde, Rafael Vidal,

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja
PewtM

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 237*86
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 80949'03

Ca b g o ............................. 81186'89
Data por pagos verificados en igual trimestre. 19761'85

Existencia para el trimestre que sigue . . . 11426'04 

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

. En Lluchmayor á 30 de Septiembre de 1917.—El Deposita- 
no, Miguel Puigserver.-Conforme—El Secretario-ContadoE, 
Guillermo Aulet.—V,° B.°—El Alcalde, Matero,

INGRESOS
Saldo del ¡Operacionae TOTAL 

de las 
operaciones

trimestre 
anterior

en este 
trimeatre

Propios...................................
Montes............................  e

e »
*

30*98 
»

30*98 
>

Impuestos. . . . , , 9855'50 5108*72 14964'23
64*39Beneficencia. . . . » 64*39

Instrucción pública. , » > »
Corrección pública. , , » »
Extraordinarios. , . , ■ 3000*00 954*0» 3954*02
Resultas. , , ■ 24652*42 24652*43
Rec. para cubrir el déficit. ■ 17207*34 24790'93 41998*16
Reintegros. . , , . , * >

Cargo pesetas. 54715*16 30949*03 85664*x9

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. 3865*11

3270*76
663*30

1x65*07 5030*18
Policía de Seguridad . 37800 

402*68
3648*76
1065*98Policia urbana y rural. ,

Instrucción pública. . • 150*00 * 150*00
Beneficencia. , . 2028*75 33I<95 3360*70
Obras públicas . , , ■ 10077*61 3509*80 

613'21
12587*41

Corrección pública. , • » 613*21
Montes. , > » >
Cargas............................... ■ 27077-67 7732*20 34809*87

13645'23Ob, de nueva construcción. • 7156*24 6488*99
Imprevistos , , . , , 
Resultas

• 187*86 
»

X39*9S 
>

327*81 
»

Data pesetas. • 54467*30 19761*85 74239*15

i ALMA,—EscvttA-TiPOGRÁriCA

CUENTA del tercer trimestre de 1917
1 rimera parte.-—Cuenta de Caja t»

Existencia n fin del trimestre anterior.
PeMtd
752'20. rr

Ingresos en id trimestre de cada cuenta. . . 2685*79 81

Ca b g o . . . . 3487'99 V

Data por pagos verificados en igual trimestre. 8177'62 P

Existencia para el trimestre que sigue . . 260'87
11 
k

_____Segunda parte.—Cuenta por Conceptos n

Saldo del Operxciones TOTAL
u
o

INGRESOS trimestre en este de las
interior trimestre operaciones 8

Propios...........................  . , 10*58 » XO‘58
t 
d

Montes. > »
impuestos.................................... 15'00 » 15'0°
Beneficencia...............................
Instrucción pública. .

» > » E
> > »

Corrección pública. , . » > »
Extraordinarios, , > » » ■ 8
Resultas...................................... 3138'19 • > 3138'19
Rec. para cubdr el déficit, . 3047*00 2685'79 5733'79
Reintegros. » » >

Cargo pesetas. . 6210*77 2685*79 8896'56

PASOS
Gastos del Ayuntamiento, . 2091'25 929'41 3020'66
Policia de Seguridad . . » » »
Policia urbana y rural. , , > » >
Instrucción pú >lica. , . , 410*94 205*47 616*41
Beneficencia............................... 10*00 > 10'00
Obras pública , , > 550*10 55o'10
Corrección pú lica. , , , > 3
Montes. , . . . . > > >
Cargas..................................... ..... 2765*78 1382'89 4148'67
Ob. de nueva construcción. . » » >
Imprevistos .. , » > »
Resultas ...................................... 180*60 109'75 290^35

Da 1 pesetas. . 5458'57 3I77'62( 8636'19

En Maxia de la Salud á 30 de Septiembre de 1917 —El
positano, Gabr el Jordá.—Conforme.—El Secretario-Contador,
Juan Carbonell —V.u B.°—El Alcalde, Rafael Perelló.

M.C.D. 2022


